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TERCERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, y 34, fracción IV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, esta dependencia, a través de la Unidad de Normatividad de Contrataciones 

Públicas, expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO 
UNIDAD 

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 

Aceite quemado Litro 0.5143 

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 1.2719 

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 

pedacería) 
Kilogramo 7.3693 

Acero inoxidable 430 Kilogramo 7.3693 

Acumuladores Kilogramo 2.5383 

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.4053 

Alambre de cobre con papel Kilogramo 50.1551 

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.8946 

Aluminio Kilogramo 7.9479 

Aluminio granular Kilogramo 16.2393 

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.5152 

Aserrín Kilogramo 0.0189 

Balastra Kilogramo 1.3830 

Block de grafito Kilogramo 11.5247 

Boleto de metro Kilogramo 0.6196 

Bolsas de polietileno Kilogramo 2.8992 

Bronce Kilogramo 83.9563 

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 12.2592 

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 8.9286 

Cable aluminio con forro Kilogramo 9.5998 

Cable armado (TAFP) Kilogramo 18.3605 

Cable cobre concéntrico Kilogramo 45.5013 

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 118.0253 

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 26.3564 

Cable cobre con forro de plomo (TA  y TAP) Kilogramo 15.6053 

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 25.0240 

Cable de fuerza Kilogramo 26.5683 

Cable polilam Kilogramo 35.1340 

Cámara de hule Kilogramo 0.5352 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 23 de agosto de 2016 

CONCEPTO 
UNIDAD 

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 

Carretes de madera: 
  

0.60 m. Pieza 11.4502 

0.80 m. Pieza 23.3010 

1.00 m. Pieza 34.1527 

1.20 m. Pieza 51.5191 

1.40 m. Pieza 84.3976 

1.60 m. Pieza 91.8155 

1.70 m. Pieza 106.9833 

1.80 m. Pieza 114.7058 

2.00 m. Pieza 159.4854 

2.20 m. Pieza 231.1909 

Cartón Kilogramo 0.3688 

Cartón de tapas Kilogramo 0.5761 

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.3995 

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.5234 

Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0442 

Cintas correctores IBM Kilogramo 0.6865 

Cobre desnudo * (ver nota al final) 
  

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de 

diversos tipos y calibres 
Kilogramo 33.8919 

Corbatas de hule Kilogramo 0.0877 

Costales: 
  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.2007 

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.5449 

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.3008 

Cubeta para cera (plástico) Pieza 2.8937 

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 1.3600 

Cuñetes: 
  

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 10.7546 

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 16.9804 

Desecho ferroso: 
  

a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de 

vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere 

preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 2.2010 

b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de 

locomotora, durmiente metálico, bastidor de truck, placa 

proveniente de carros, tanques y toneles de ferrocarril, etc., que 

requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 1.4957 

c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, 

postes metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro  

y lámina. 

Kilogramo 1.0377 

d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.9245 

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.3638 
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CONCEPTO 
UNIDAD 

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 

Desecho ferroso proveniente de: 
  

a) Compactadoras Kilogramo 3.4672 

b) Motoconformadoras Kilogramo 3.4168 

c) Pavimentadoras Kilogramo 3.0308 

d) Petrolizadoras Kilogramo 2.7395 

e) Tractores Kilogramo 3.3217 

f) Tractores agrícolas Kilogramo 3.1930 

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 2.4453 

Desperdicios alimenticios: 
  

a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.2690 

b) Proveniente de comedor y dietología Kg./lt. 0.2360 

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.2152 

Durmientes de madera de 4a. Pieza 4.1171 

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 2.6975 

Escoria de bronce Kilogramo 67.8024 

Escoria de hierro Kilogramo 0.3535 

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 6.1747 

Fierro colado Kilogramo 1.2758 

Garrafón: 
  

a) Plástico de un galón Pieza 0.2819 

b) Plástico de 18 lts. Pieza 1.4088 

c) Plástico de 20 lts. Pieza 1.5956 

d) Plástico de 50 lts. Pieza 3.8981 

e) Vidrio de 20 lts. Pieza 3.9313 

Grasa de coco Kilogramo 2.4420 

Grasa de soya Kilogramo 2.3028 

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 3.7321 

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.2005 

Lata alcoholera Pieza 4.0679 

Latón Kilogramo 79.6047 

Leña común Kilogramo 0.0406 

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata  

por litro:   

a) Hasta 3.9 grs./lt. Litro 19.7457 

b) De 4.0 grs./lt. hasta 4.9 grs./lt. Litro 25.3873 

c) De 5.0 grs./lt. hasta 5.9 grs./lt. Litro 31.0290 

d) A partir de 6.0 grs./lt. Litro 33.8497 

Literas (tubulares) Kilogramo 1.0377 

Luminaria (desecho) Kilogramo 1.1226 

Llantas: 
  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 1.0404 

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.2169 
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CONCEPTO 
UNIDAD 

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 

Machimbradoras manuales Kilogramo 6.8411 

Madera creosotada Kilogramo 0.0812 

Madera de empaque Kilogramo 0.2549 

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros 
de ferrocarril 

Kilogramo 0.3378 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.6950 

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 2.3542 

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de 
potencia y factor de potencia 

Kilogramo 1.1066 

Papel archivo Kilogramo 0.4207 

Papel archivo con calca Kilogramo 0.1579 

Papel cesto Kilogramo 0.0402 

Papel con tubo Kilogramo 0.7900 

Papel de capa o lomo Kilogramo 0.9106 

Papel de revoltura Kilogramo 0.2673 

Papel kraft Kilogramo 0.3106 

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 1.0726 

Papel periódico Kilogramo 0.4342 

Papel pliego impreso Kilogramo 0.4752 

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 0.8125 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.4052 

Papel viruta color Kilogramo 0.3718 

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.2979 

Piedra de esmeril Kilogramo 0.0935 

Pintura caduca y gelada Litro 0.8378 

Plástico Kilogramo 1.1742 

Plástico acrílico Kilogramo 1.8097 

Plomo Kilogramo 32.5141 

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 27.9671 

Polietileno Kilogramo 1.2526 

Polipropileno Kilogramo 2.3247 

Polvo de grafito Kilogramo 0.2632 

Postes de concreto Pieza 28.9282 

Postes de madera Kilogramo 0.2374 

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 25.1349 

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.3535 

Rebaba de aluminio Kilogramo 15.4287 

Rebaba de bronce Kilogramo 54.1657 

Rebaba de cobre Kilogramo 63.5280 

Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.4745 

Residuos de catalizador Kilogramo 0.0349 

Riel de ferrocarril: 
  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 2.3299 

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 2.2780 

Rodillos de computadora Kilogramo 0.8661 

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 2.5344 
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CONCEPTO 
UNIDAD 

DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS 

Sacos: 
  

a) Manta Pieza 1.5964 

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 2.3293 

c) Polipropileno Pieza 3.5014 

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 2.1049 

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.: 
  

a) Buenos Pieza 49.1214 

b) Regulares Pieza 25.3808 

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 9.8723 

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 72.5514 

Tarjeta IBM Kilogramo 2.1968 

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 0.7506 

Tierra de plomo Kilogramo 15.1465 

Tierra de zinc Kilogramo 15.6420 

Transformadores de corriente Kilogramo 4.3712 

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 2.8611 

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 5.9107 

Trapos: 
  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 

portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales 

(limpios) 

Kilogramo 6.4414 

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 3.2611 

Tubería admiralty Kilogramo 68.9983 

Tubería de cuproníquel Kilogramo 157.0742 

Tubería HK 40 Kilogramo 19.7621 

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de 

longitud con diámetro exterior:   

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 24.2082 

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 17.7572 

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 13.5602 

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 11.0111 

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 8.6178 

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0839 

Vidrio pedacería Kilogramo 0.0631 

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 37.6036 

 

*Nota: El valor mínimo del desecho de cobre desnudo por kilogramo, es difundido diariamente en la 

siguiente dirección: http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

Los valores de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el período 

comprendido del 1 de septiembre al 31 de octubre de 2016. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2016.- El Titular de la Unidad, Alfredo E. Ríos Camarena 

Rodríguez.- Rúbrica. 

http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Contel II, ubicado en Avenida Las Telecomunicaciones sin número, Colonia Leyes de Reforma,  

C.P. 09208, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, con superficie de 19,347.87 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/353/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CONTEL II”, UBICADO EN AVENIDA LAS TELECOMUNICACIONES SIN NÚMERO, COLONIA 

LEYES DE REFORMA, C.P. 09208, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 19,347.87 

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquellos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Gobernación, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado “CONTEL II”, ubicado en avenida Las Telecomunicaciones sin número, colonia Leyes de 

Reforma, C.P. 09208, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, con superficie de 19,347.87 metros 

cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-19896-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 25 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 1 de agosto de 2016, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la 

siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Gobernación, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 

inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Gobernación, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 

Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 

directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 

hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 

normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Centro de Mando de la Policía Federal Base Contel, ubicado en Avenida Periférico número 185, 

Colonia Chinampac de Juárez, C.P. 09310, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, con superficie de 335,047.67 

metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/354/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE MANDO DE LA POLÍCIA FEDERAL BASE CONTEL”, UBICADO EN AVENIDA 

PERIFÉRICO NÚMERO 185, COLONIA CHINAMPAC DE JUÁREZ, C.P. 09310, DELEGACIÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 335,047.67 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquellos en que ejerza la posesión, control  

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Gobernación, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado “CENTRO DE MANDO DE LA POLÍCIA FEDERAL BASE CONTEL”, ubicado en Avenida 

Periférico número 185, Colonia Chinampac de Juárez, C.P. 09310, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, 

con superficie de 335,047.67 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-20973-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 25 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 1 de agosto de 2016, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la 

siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Gobernación, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 

inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Gobernación, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 

Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 

directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 

hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 

normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Tepeji 17, ubicado en la calle de Tepeji número 17, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 195.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/355/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “TEPEJI 17”, UBICADO EN LA CALLE DE TEPEJI NÚMERO 17, COLONIA ROMA SUR,  

C.P. 06760, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 195.00 METROS 

CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Gobernación, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado “TEPEJI 17”, ubicado en la calle de Tepeji número 17, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 195.00 metros cuadrados, para la utilización de 

servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-21165-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 25 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 1 de agosto de 2016, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la 

siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Gobernación, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 

inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Gobernación, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 

Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 

directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 

hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 

normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Puerta de Hierro, ubicado en el Boulevard Puerta de Hierro, Lote 6, Manzana G, Condominio 5, 

número 5655, Fraccionamiento Puerta de Hierro, C.P. 45110, Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco, con 

superficie de 633.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/356/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “PUERTA DE HIERRO”, UBICADO EN EL BOULEVARD PUERTA DE HIERRO, LOTE 6, 

MANZANA G, CONDOMINIO 5, NÚMERO 5655, FRACCIONAMIENTO PUERTA DE HIERRO, C.P. 45110, MUNICIPIO DE 

ZAPOPAN, ESTADO DE JALISCO, CON SUPERFICIE DE 633.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Gobernación, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado “PUERTA DE HIERRO”, ubicado en el Boulevard Puerta de Hierro, lote 6, manzana G, 

Condominio 5, número 5655, Fraccionamiento Puerta de Hierro, C.P. 45110, Municipio de Zapopan, Estado 

de Jalisco, con superficie de 633.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 14-8116-3. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 25 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 1 de agosto de 2016, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la 

siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Gobernación, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 

inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Gobernación, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 

Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 

directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 

hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 

normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 

denominado Delegación, ubicado en la calle Capitán Carlos Rovirosa número 1565, Colonia Tierra y Libertad, 

C.P. 58148, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 495.73 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/357/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN”, UBICADO EN LA CALLE CAPITÁN CARLOS ROVIROSA NÚMERO 1565, 

COLONIA TIERRA Y LIBERTAD, C.P. 58148, MUNICIPIO DE MORELIA, ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, CON 

SUPERFICIE DE 495.73 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Gobernación, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble 

denominado “DELEGACIÓN”, ubicado en la calle Capitán Carlos Rovirosa número 1565, Colonia Tierra y 

Libertad, C.P. 58148, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 495.73 

metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 16-11199-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 25 de julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 1 de agosto de 2016, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir la 

siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Gobernación, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 

inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 

artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Gobernación, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 

Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 

directa, así como en caso de que éste deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 

hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 

normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 


